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DIRECCibN-ADMINISTRACiON:
Calle de) Carmen, núm. 29, sntrdsudick 

Teiéfono núm# 2&49

GACETA
s

Venta OB EJHMPLARB& 
Ministerio de la Qobernacidn, planta iia]A 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O , Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden (üspondendo cesen iodos ios 
individiws que áesempefmyi interina
mente el caxgo de Oficial de E-stadis- 
tica, y nonibvündo en sn lugar y  por 
orden de puntuación « Urs ciprohados 
sin plaza en cxpectdclón de ingreso 
en aquel Cuerdo atiM liare^Pdffi- 
nú 30.

Ministerio de Fomento
Real orden auforizamkr el cambio de 

áenorninación de la en tídad de segu- 
ros ''Banco de Cataluña'', Tontino, 
domiciliada en Barcelona, por el de 
Banco de Seguros ¿le Cataluña.—Pá
gina 30.

Ministerio del Trabajo
Pical orden aprobando ¡a propuesta de 

convocatoria para pensionar a ' cud- 
renta y cinco obreros en e l extrart- 
jera, y disponiendo se .publique en 
este periódico oficial ta oportuna con
vocatoria,—Págimis 30 |/ 3i.

Administración Central
G racia  y  J u st ic ia . ’— Subsecretaría,— 

A.minciando hallarse vacante la Se
cretaría judicial del Juzgado de pri
mera instancia de Sa^i Vicente, de 
Sevilla,—Página 31.

í I a cien da .— Dirección .general del Te
soro público.-—Cambio medio da la 
cotización de efectos públicos duran
te el mes de Junio próximo pasado. 
Página 31. 

íNSTRUCGíóN púBiviCA.-’̂  Subsecretaría. 
¿\scensos d£ personal administrativo

Parte oficial

í MiS&terio de Gracia y  Justicia
IReáí orden n-ombrando aspirantes al 
l ^ e r p o  de Aspirantes a Registros <le 

ta Propiednd a ios señores que vr \ 
mencionxm,— Páginas 25 y 2ó, |

Ministerio de Marina 1•'  ̂ ■ 'I
f^eal orden relativa al suministro de | 

água potable a la Base naval de fuer- I 
. %ás súíiles de Maxim--Página 20. \

\
Ministerio de Hacíeada i

fReél orden desestimando instancia de f 
■ D. ím ine lioig, en nombre y como re- |  

presentante de Ixi razón social ’\¡uan l 
Ppifjf, Serra e üijos'o de Barcelona, | 
soticitamlo diversos auxilios de la ley | 
de 2 de Marzo de 1917 para la fabri- |

 ̂ cardón de gelatinas y colas gelatinas, I 
Pági7t.m  ̂26 y Z7. l

ptrg cmtprizqncio, con cardcter general, ! 
ím expoviación de arwz blanco o cía- | 
horado, mediante cunipiíniieyrto de I 

das formcdicíades que se pubíícayi.— I 
Tágma 27 y 28. 2

Ministerio de la Gobernacióa I
ffeoí orden resolviendo el expediente ?
: : relativo al proyecto de saneamiento | 

y  mejora interior de :la ciiidad de 
Pamplóñü^ Páginas 28 a 30. .

ría, ba -íienidio a bien nombrar Aspi-- 
.rantesi al; expresada Guerpioi a lo», ©O-i 
ficre'  ̂ siguientieis, por el’ mismo ord^A 
de númeración con que ios lia colioícâ  
do el mencinado Tribunali

1.—-D. Jenaro Gil Socii.
2.—D. Joaquín Muñoz Gasillai^
3 .— D̂. Cesáreo lied'ondo López.
4.—D, Ramón de la Rica y Arenal. 

Eugenio P. Gil Lutensiky,
6— D̂. Antonio Ríos Mosquera,

■ 7.—P . ¡Carlos García Mauriño LoA 
gória.
' D. Pcmuat GJ5nicz ’

-Fá-dependiente de, este Mmistetio.' 
gina 31. ;;

Dirección general de Primera énseñai!- 
za.—Rectificación a la ñeed ordeñ 
serta en la Gacetta de 17 ae f̂ umu pró
ximo pasado, relativa a íá confirma
ción en sus cargos de las Porteras de 
las Escuelas Norrnales de Maestras.-— 
Página 3i.

Dirección general dé Béllas Á rtés.— 
¿inuncimulo haber sido admitidos tos 
aspirantes que se indican a pxs opo
siciones a las Auxiliarías vacantes en 
la Escuela SupeHor de Arquitectura 
de esta Córte,— Página 31. 

F om ento .— Dirección general d e  Agri
cultura, Minas .y Montes.-—Gontíocan 

■ do concurso paim proveer dos plazas, 
de Auxiliares facultativos del Cuerpo 
¿le Minas,— Pagina 3i.

Comisaría general de Subsistencias.— 
Circular paró, evitar, en los casos que 
se indican, a las Empresas de ferro
carriles toda responsabilidad y  fra- 
mitación enojosas, y a tos mteEÓsa- 
dos, en los casos de incautación^ todo 
demora en la, reintegración de Ms sti- 
7nas que puedan per teñe ceríes,^ P á 
gina 31. 1

T rabajo . —• Subsecretaría.—Conuocafo- 
ria para pensionar cuarenta y cinco 
obleeros españoles en el extrajera.—  
Pági7m 32.

A n e x o  i.® —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— O i^ siG io- 
NES.—  S u b a s t a s .—  A d m in ís tr a g íó n  
PROVINCIAL.— A d m in is tr a c ió n  m u n i
c ip a l .— ^Anuncios o f i c i a l e s .

A n e x o  2.̂  —  E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s .

A n e x o  3."^.r~TRiBUNAL SüPREMo¿---Salá 
de lo Civil.-—Principio del pUegá 5.

PARTE OFICIAL

MESUEHCU D£l raiEJO 
DE HiHimOS

B. M. c! Rey Doq Alfonso XIII
Kfl. I), g .| , S. M. ia ¡lEírjA Dofui Victo- 
¡ria Eugéaia, S. A. R, ei P ríncipe de 
^ s tu i'ia s  o Infantes y d e r a ^  perso> 
Sñas de la ^*ugusla Real Fam ilia con
tinúan  »ju novedad en su im portan- 
Jí! salü<l ’ ■

REAL ORDEN 
Timo. Sr.: Terminadas las oposicio

nes al Cuerpo de Aspirantes a Regis
tros d!e la Propiedad, convocadlas con 
fecha 7 de Octubre último, y len vista 
de la propuosíta formada por {ed TrD 
buiiai censor,

S. M. el Rey (q. D. g.), d¡e confórmL 
dad con b  esífeJblecJ^ el artíeu; 
lo !7 M  ífo 6 (íe| mismo
Octubrá y 421 cfoí dé' la



9.—D. Fa'anfCWíOí O-srvem y JimtoJK 
Alfaax)*

10.—D. JL'uis Aliba y. ü*ei OlmOo
14.— Jo«é MoGSguefT'a y C aballea
12o— Do LwíTOa
43.—D. Jo^é. LiüS: Ruiz-. Pizarro.
14,—fX AiitoDiio Jini-éDez Guin’eíao,
115,—D. Cesáreo Valdrá AbentaÁ 
i6.— D̂. Ramón Feoed y 
|7 .— D̂o José Rodríguez Legisimi?, 
18.—D. Juan Urgeties Muntané.

 ̂ Pedro,;., y
Covlisa;

20,--jD.: Iddea!»TO Bas y Riváa
21,—D. .Aiberto RO'CÉne P̂eláJeáî

áe % PeáSa. '
22o—Do É-duardo d̂ie Füeniés Gerviera,
23.—p , A-dolTio Martínez Fernántílez,
24.—D. José-Alvarez del Yaiie,
■25.—D. C toardo  -Burgas Peña,
26,— Anionio Aristoy oSantOo

' .Manuel  Fernández FeTOán. 
JN,

28,—>D. Jo^é Jara Hc.rrera*'
■29.— D. E dgardo  Garliñas' Riego, 

M áximo de Sando Lóp>ê ^
M.—D. Jesús A rtkda López. ■■■
32.—Do HipóJito Y i 11 asante y F, 'Villa,
33.—Do Lino María García CieuéLV 

iesai
•34.— D̂, J'Osá María GCí-Ti’Zálos «Ga-,

■ aioAai ■ ■
35.— D̂o José Marf-a Agraiiar y Mo* 

isales:. ■ ,

,35 —̂ D̂. Julio Burdiei MéiMlex.
•37o—D. Andrés- Ye-ga Dfaz;
38.—D, Emilio Martínez Botsg, .
39.—D. Joeé Montero García.
40.—p,. 0 -©ies’ii:no--Góffloz Somo^áa.
41.—D, Raíael Gómez Pavón,
;I2— D. 'Epiianlo A. M. Bo-llaiiu Bo.

i:«yoac'
. . Rafael - ■ Va.láe«€‘a^2̂

■ ■ . ■■' -

44.—D, L u is Rksí'ío AIc-bso.
45.—D* Enriique, Gerona AímocL.

, 44,— D̂. Víoenk Gaicía Puertas,
-47.—D. L u is CáO'C'res Cáceres,
IB—Dt Lui'S Periiáedez Seco,
49.—ÍD; Desiderio Toranzo Tamnzo»
50.—O, Rafael Priot? Busím
De Rea! cnrcten I o digo a V. f. para su 

'toncteiniieRto y cPeroáí efect&g. Dios 
fuardte a Y, I  rouC'ĥ ';=? ifía?, Madrid 
t.4 lie J tílk  de I920‘.

’ - - BVGALLAIj

jSeñor D ireoto  general de km llegií&-
'tros y dei Notariada).

  * , ,

. REAL ORDEN
Exeimo. Sr.: A propuesta ée la Junta ^

 ̂ Míixta para •ábas>iecHniento de agua 
|K)tabl0 a lias Baees mveiles^ creado, 
ĵ?or Real dooreto de la Prcsidenoia, del 1

Ooíi-sejD <le> Ministros úb 18 do Febre
ro de. 1916 (GAcmA de] 15 y D. O. de-l 
Minislerio de Aíarína iiúmoro 43)  ̂ y dte , 
•acii-erdo oon •el-.Miaisterio do Fomerito, 

B. M. oí R m  (q. D, gO so ha servido 
■di^poBer;- ' r  c:̂ -̂.

lA Qíiieda- dormitivamente aproba,, 
do el 'a-Bteproyeciioi da. agua po-labLeí a 
la Base navai d a ' fuerzas útiles de 
Mfí-ríiij •.siiscnro a-,24 de Octubre da 
1918 por el Jefe cíed Servicio técnico 

.Obras pébikas Mendizábal, ly, 
éérvirá die basAjútcho documiento! para
je ; redacción dat y ■ejecución.

las obras, qpo iian'.de comprenider 
lA' captaoióü de los' diversos maríain 
tialos qu'e; broian en la ca.beca de La' 
cuenca de.i arroyo Nérveo; la reiiini.ón 
de tes aguas de esos manantiales en 
u'ü pecpieíip depósito- mbeza dlc-la eoii.̂  
d'ucción; te- -(x:nktruo.eió'n de los co-m . 
duetos o, cañería.3 para coiiduceión 
hasta Im  fíltros y depósitos regulado- 
res, ■ y» inal-mente, laa instaiac iones 
que m requcoren para 1-a depuración, 
Begularizacióii efe caudy y distribu» ■ 
«lén de las aguas m  toidos los servL 
cIds que debc-ii llen-am. -en -la Base 
m v al ' _ - '

2J- Para 'reducfr en lo posible lo-s 
peiiu icios fu'6 han d̂ s -resiiltaT f-orzo„ 
sámente para-  ̂ím  •actoalos^ ■ usuaric-s- • 
de las -aguas del arroyo .-NeávGo y a 
P'árie del -abóno do las indemni-zucio- 
pj8s que sê a-B prcee-dontes, se 
drá;

Priniena Que ini'entras m  naín?ii 
llenos los depósitos reguLacicrcg, cabe
za ele la distribución en la Base -naval, 
se viertan .darecta-m-enfe- las-aguas -sô  
brantes en los rnivsmos puntero en que 
■se haga 'm  captación, organizando para 
ello el •servicio leV Jefe de la Base na
val. m n  que a€>?rca del modo de cum.- 
piírlo qi^epa reclamación de'ninguna 
dase, ■ ■ ; ■

Segundo. Que se -amplíe la áotaoion 
ddl agua para U aónie-ntación de esos 
depósitos reguladores, utilizando los 
maii-aníiales qii.? brotan en Ja  playa do 
Pontocdo y !o-S quo 9ii:.rton la fiieiik 
iíamafia de Sequelo.

3y Queda lien  irado-ei Stcíior Minia- 
tro de Mrañmi para ncriHzur ■ p o r ' ge-S-" 
liójí dur-ecLa las obras a que esta reso
lución f-oafurme a lo- flis-
pi]'í>ef.o O'ii .ar 2-sv, de h  ley ck
i7 de Fcbr^r^ u 19 Kit ;■ íus -arUcu- 
loa ñ.̂  y de! Umá át,í0.ee-P:> ck H Pre- 
8 ifWW'ia díe| Gonser-o efe 'Mmiatres ík  
i 8 de Ffehmm de t9-í6,

Lo que do Rod! ardeii !o-'digo a YvE.
. para m''CH3no<3imienio ' y efeef/os. Diots 

guarde a V. E. m-uehof? afíosi, Madrid, 
í?  d̂ - JiFflfo' de- i92Ct ■ ■

' ■ ■ -IjATO''

Señor • Atoiran-tc .Jefe de-l • E&tau,o Ma
yor- Genta^al. Seaoim .,

VUU
mizacio- I 
(ÜSP-G-I1.-I I

« f i i i i i  ffi iic ia ii

 ̂  ̂ ^ J l E A U a S  o r d e n e s  
limo, Bi\: Visto el' expediente irw 

óaádú por D, Jaim e-ttódg' Valk .da 
Barqeionac aPi nombre y como repre-’ 
sentante do la razón social ‘cJuan Roig 
Berra e tí'omi-oilkda en dicha
capitab €n solicitud de los benicñeloa 
de la ley do 2 ele Alarzo de 1917 ecb/o 
protección -a industrias nue\;a| y 
df^asarrollo de las ya existentes: 

Resultando que en 3 de íiayo da 
i9i8 LUYO ingreso cu este MimsteriO 
una..liisLaneia fechadig, eo Barcelona a 
3q de Abril anlerioav OTScrita poir d'on 
Jaime Roig y 'Valls, Geivaiíte y socio 
c-óieetivq de. la, razón social ‘tJuan Roig 
Berra éo4ieitaúíÍo-''"la proLee-
ci'ón ■estahlecid'a en te ley de 2 de Ma.rw 
zo de 1917, para te fabricación de ge
latinas fín-as y colas- gelatinas, cni cuan
to al señalamiento do un íler-ecíio 
arancelario quo fíjan en un 25 por .100 
■de. i-ntroducoiÓB sobre ei vaio-r-ée. las 
gelatinas y colas geiaiina-o procodeniog 
éel extranjero:

Resuitarido que, en cumplí miento (3'̂
1 o provenido on; el aiRículo 54 del Re-«: 
giaiiientu -de 20 do Diciembre do 19iL  
dictado para la ejecución ée -Ui ley ./ú9
2 de Marzo anterio.r, fiié pubiicada te 
petición d'O que ce trata en la -Ga c e t a  
D.S M a .d r í .d  y Boleiin Oficial de Bai-: 
celo.iiia d.i3 8 úq Agocíto d-e iOlS paite 
que pudieraa formulaa'-se por I03 m-. 
tíuslriales simiiares que en su d ía  se 
considéraeon perjudicados con la con- 

'cesión de beneficios las prolesta§ que 
iu^uoran poi" conve-aiento, en el -pla-zo 
soñal-ado ai efc-clo, sin que por ninígu-í 
nô  do aquéilQs se iii.etese uso efe est-d 

"derecha:
Resultando qu0> en aumpiímieiiio'ddi 

io dispuesto 0X1 eJ aí^tteulo 52 del meT -̂ 
cio'ziado Reglamento^ se romiti-ó 'des-í 
pués esté expedienta a informe de te 
Gonris’ióa Protecto-ra de l-a •ProdueclÓB 
Nacimi'ah donde tuvo -entrada en S 'dq 
Beptie-mbre de diclio año 1918; ■ 

R,esu-lta'ndo_ que la Comisión Froteo-f 
tora dovueiva a esg Bubsecrelaría, ooB' 
oílcio de '22 M-arzo próximo ^pasado, 
el expedleale •-do- te--Sf^ieojid *‘B.oig 
Berra o Bójos'h manifestando quo, 
mkiJado; la petleiéri y -:a poraúicia ■ for- 
muLadá en el Pl-eno cel-cbrado en 20 éé 
Diciembre dG i9t9^ praieíio informar 
lo Biguiente: que« reaproto. a l.a cxtl-: 
ík^ción, eniionde la' Gomisión queman
iíidiuterÍE nimw y  'InOíluí-d.a an iM 
préfói-eiioia j) omno quimlcá; que- por 
tranrofmTrrar','priíi5.erás n?bteri-ao 
najles 'aún no i r m e n  'Espa-*
ña -oóñiCHfrron cu este induí^tria_‘áv3 
oond5Íeioii.t:á at a^AicuO) 92 dul

- u-r
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■^líanienio hidká s'Q ^
' %ite m  soikutaMa sino ' V'Snitajâ i 

ij?élarms-' ée’oe prot^férse ^sta- mdns- 
ir la  eon p(^ M  vaimxm  
We el prodltóo elaborada, y sk>!ô  ?n 
easo ÚÁ̂, qiie^ésita pL’otacción ao I)a3tafv̂  ̂

■éí>. podría pensar en impoiíe^r cterBClios, 
eobre '' primeras maierias;’ que la' 
protécciÓB s¡ê  éiitienéa c6i'creta.meüte^ 
otorgada a k  produecióií de ooIaa-có->

■ las -g-elatinas y gelatinas fíiias; que. m[ 
viidiid del artículo 4  ̂ del Re.glamento;

pnoteeeión obíiga a la Empre% a la- 
/.prodnceMii anual de •i>84 toneladas dé: 
mola rüeríe,^288 tonoladas de enia ge* 
ietina y 104 tonelada^’ de. gelaUâ i- IVíiía;̂  ̂
ífiiedando sometida al ciimplimienta 
onanto previene e l. eapíiol-o 9.% sah’o 
tm tmcs de-excepción o faerea m.ayor - - 

. debidamente jnetiikad'os: que para k)s 
^efoclos d-o Iiai inspección riioncioniadors 
en ,ei ariíetilo 48, puede, proponerse al 
.^eñor-Director do la Escuela ele Inge-
- i>ieros IndustrialGS de .Barcelona, y que 
' .110 piidlendo, por abora-. preverse, cuá-
iog serán - los progresos de ■esl.a indus
tria, -BO- oaberpxigencias concretasi en 
este ex tremo; pero pasados tres anos, 
.de aíectividiad en.el d'i.sf.ralo do,la pro- 
. tcoción. la Eomisióin iomaníio en cuen--
- ta las eondieiones de La produccién y
■ det -mercado on genera! y las del ■des
arrollo del negocio social^ podrá mfor-' 
ynaj? sobreda convemencía de exigir a 
•no en el yolumeii d e . la producción 
marcadla- dos progresos .a quq boce^

. íereneia él artículo 48 del ; ilogla- 1 
m ente: i

Resultando que, en cumplimiento áe- ■ 
aío p.rec>eptuado en ol párra.fü del ' 
rarfeiculo 52 del Reglamento, y a pro^ 
’̂puesta die e@a Subsecretaría de 6 -de 
Abril d-ei prívente año. pasó .este ex
pediente a info.rme db la Direocién; 
gmerail de ádiianas y de la Infterven- 
móii general de la Administración- del 

, oEstado: .
' il-esultando que' la primera, m< 28 dn 

AjoirU próximo pasado lo emite con-: 
Ararlo a la do-ncosión, por existir uin 
•‘IVaiado de comercio,con Suiza en que 
se bstipula que los derechos de im- 
port'ació.n de c^ta ciase de producción 
e«' 0/e 35 pcbiexas los 100 biloginunos, y 
que mientras esto ‘IVaiado subsista no 
m  posible elevar dichee derechos, cual- 
íjuiaria que sea da protección que re- 

. clamen y gie *es tonoediera; que ,están- 
tíose realizando trabajos para la; con- 
fecei<Hi de un nû ^̂  Arancel Jio esti
ma corncenfionte que .se sefetara por ei 
'momento protección alguna a  la 
bricxicióa que en aquel cía«o se trataba 
liGstu que se canociesenj -íoî ' nuevoís de- 
rcobos que apaireoleseTi en el iiueyo 
Arancel;

Itesiiltondo que % Interv«cii5n ' get-

n't.rah en TAtél ôorbiexite mesí cbrífor-: 
mán-doso o m  oí pareber dé .-a’Dirccf 
cmn genorai db Adtutirab propone

list» instancia: ^ * ;
Co'rs’k k ran d o  que ,la Oómisión P ro t 

tee lo ra  e* c! orgahisinG encargado orr 
p iá iper .íéiTuirio de in íorm a'f los 0 x ^ 3  ̂
djicntes de esta¡ ciase, po r d isponerlo  
así'éb:ártí-cuil{> G2  del Eegam éáto^dé 2A 
de D iciem bre de. 1917, y qua,-e‘̂  p rc l  
senle coso, apreciando- laa c ircanstan^  
Cías que concurren  .en la i id u s tr ia  oh? 
Jeto de es-te cxpediénteí lia formiilacPJ 
p ropuesta  lav o rab le  -a ia concesión de 
Doííieíloios, traaseiTita en. el cuarto  Re- 
tm-Uando: , J

GcmsideraridQ..que, cumpliendo’el ar
ticulo 52 del Regiamento, han sid 
oíd-as ía Dir-ección .geaera.í de Ad 
y la Intervenelón general, y -que loé 
razonamientos aducidos .por ,ía ..primé- 
r-j,. soü de atender m  todo- caso,.por la 
exclusiva comp-et-encia y gran autori
dad que dicho' Centro directivo tiene 
,en cuestiones aran-ce.laj.uas,.

S. M‘.. .-ej-REY-íq. D. g.)> oonformán- 
dose con io; informado.por la Interven-, 
ción general de la  Admi-olstración; del 
Estado, la Dirección general do Adual 
.iras y por esa Subsoereiaría, se ha ser
vido de:s0st;.mar la .solicitud' íormiilada 
por Jaime Raig A^alis, en nombre y 
cO'mo r-eprescnrante legal de la razón 
BOüial “Juan Roig, S'erra e Hijos’’, do- 
Bii'Ci'liada en Barcelona, par-a obtener 
diversos auxilios; de la dey. de 2 de 
Marzo de 1917. fxara la fabricación, de 
gelaimas y colas golatmas.-

Lo que de Real urden comunico ú 
Y, I  pai’av m  cpiiec-lmiento y demás 
efectos. Dios guarde a. I. mucihos 
años, Marliúdí 17 de Juniío- de 1920. .

0OMÍNGÍJE2 PASCUAL 

Señor Subsecretario de eéto'Mlnústerio.

ílrm  S r.: Rieconocíela Ha iiecesiiéací 
■dé áiitoiúzar ia exportación de arroz, 
que con taiito apremio se solicita por 
ras rcpreseútaci*on.es de la producción 
■arrocera y de la irrdtetLua 3/ co-mercio 
que elaboran y trañcao con dicho pro
ducto, per resallar eomprobada !a 
exísíicncla de im excodonto comidiera., 
hh  relación oon ío que se pree-Ma 
para atender a las necesidadiess úe¡ 
consumo naciona' lui-sia ta próxima 
cosec-ha, es oGínvenient^ eM-abloeiea’ por 
vía de ensiayo un régimen de exportal 
ción que responda al principio fun., 
dam-enfaJ dio quie aquiélla se realice con 
toda Hberiad, preseimlieiido die cuán» 
to pueda signifícar un privilegio a ta- 
Yor *h •particulai’es o eniidáde^ d’-ete-r- 
minad^ag y que a la vez r-ediindie' m  
beneficio d.el abastecimiento* iriterior

ascguráBdoPo « d íá M e  la eoiisiitüctóo 
pre\ua de d é p ó a te  ^a^^preeio red'uchjlo, 
que habiAn-íjr^ por ía Cou
mlsar-ía-general de SubsíMemias. Pa
ra^ que las venialas a favor deí corísii- 

"mó sean las más eficaces posibleS, se 
iniro'duee una rebaja de cinco p'- 
poé oadia cien kilogramos en tipo 
de gravanioa que ñiMimamentis: se ve-, 
nía exigiendo a la exportación %  
ühor producto, y en cambio se fíja en 
éíe<z pesetas monos que -el-que-ante, 
riormiente regía eí • importe^.dei arroz 
de los depóai'lGe q,m  habrán de. u 00 s, 
•titoíF los expoirtjactem .Cou' y 

.con La faoiilitad. que se.resicrva cl 
bierno' de poner iénniniof a la-expor
tación, en cimlquier momento que. lo 
'Cou'̂ î’di'M'e npor-iiiíio, por aconsiejarlo 
así las. ■cn-nveniemias difjl consumo na- 
eá'Onial-, quedan, atendidos dos -diiiferenles 
intereses a quienes -afecta ej proble- 

:ma de La "̂’xportación de que se traía.
En jBU consecuencia, . .

M. el Rey (q¿ D; g.), de confoimil-. 
diad con liCi acordado por ei Gons^ejo det 
Ministros,-oído ej parecer de lA Gomi- 

usaría .general -de Subsistie-ncia® y de 
leso ,Geiitro direcítivo^ se ,, ha servido 
disponer que se autorice con caa^ácter 
geijierai la exportación de arroz blanco 
o elaborado, xialedi'ante -cumplimiento 
di0 las formaMdades eiiguíeníice:.

1.'" La exporfatción habrá de r« i- 
tizarsie precísamcníe por Las Aduamvsi 
de: Valencia^ Gandía:. Gullera, Aficaií- 
tis. Denla, A^inaroz, Tarragona y San 
Carlos de le, Rápita y devengará , eí 
gravamen de 20 pes¡eta¡9 por cada lOO 
kilogramos de peso neto, entendián- 
(lose redíicído dicho gTâ /a.m■en :en ¡a 
misma cuantía del arbitrio -que, só- 
hne ^  ^ l ld a  por los puerlO'̂ :. de -su 
provincia, impongan o hayan impucuu 
io, dtebidiamü^nte autorizadas, las Di- 
puf aciones) provincialets, :sin que eata 
reduc-cíon pueda excedier en ningún 
caso de cinco nesetasi por dicha uni
dad. . í u . ”ib:

2.® Los exportador'e’é en e] ació díe 
soLieltar el embarque, en la Adhana 
correspondiente, deberán acompañar a 
ía factura de exhortación un aeía. no- 
taiáaí pres«méiá-acreditativa ,du du- 
jar constituido un douósRo* de arro¿ 
blanco de -Ciíase corrionk^ o en .cásca
ra  (en 'la proporción de 145- kilos dtó 
este ultinm p-oti* rada IDO de arro^ 
bflianro), rquivaleídc o-| 50 por 100 d<e( 
la cantidad que coiniiro-rda dicha fac
tura, cuyo depósito quedará,a íá di.su 
posnción de la €(>misaría general d4 
Subsistencias, para ate-nder a Las ne- 
ces-idiados dieí abasteciniientoi ínter ion 
al precio -ciie ocupcseiias! los 100 kilo.- 
gramos, sin envase, -en eü lugar d-‘31 
éepósito, haciéiidosio constar en el ficu

con l:o.do detalle, el sitio y locáLL
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tlsKl <0a  icpei (Siaj iMillara istóa^énaéo ^  
>#iridiD» d a p ^ to  y % j  iíi*
'̂i«aÉ¿í5ci'ée -̂ cteíK>̂ i4iariof. Además; êfi l̂" ;

éd ií^ateim ée m m  cáscram^ ; 
^  ojq>i’ic&ará dicha acia notarial' ia
oíítóga-ok>a contrae el depoeí'larío-
;db'0 E'lr0fair arroí!, elaborado, a ^  
)í(|tM.oe-díaA' :af conUr dd  en qne ,ft.iere 
a i^ e r í# )! -¿ a ra  d io  por- dicha Oomi-

■' 3̂*̂ laOjai, afrienJtores y Smd'ioaí/o« 
íeétarán faculiados para' ex- 

%̂0-rlar ©1 «arroz eíabomdo; y a tal cieo- 
acompañarán al acta -notarial; de, 

)'̂ dfejpéS'i«kí! ixna certifiC'ack)ni expedida 
fpor- il-a Cfámara' Agrícola oficial de la 
|proviae¿í^ por ta cual se justifique que 
j 0(1 «arroz que tratan do exportar pro- 
jpdda cjcnsecha.
r 4,* Admitida 'ta factura y acta no. 
íitafiai, tá Aduana autorizará el embar- 
l'tftíe’ y 'rem itirá  dicha acta ’a'>eeo Cen- 

directivo, 'q w  a m  vez la ietiviará 
1 ¡ra Cocíii.mría general dJe' Subsiisteii- 

' para que ásta pueda hacer uso 
’ilei #<?p-fei4o.̂  duraiit© el plazo de cua
tro 'meoea' a contar de la fecha en'que 
Iiubiero tenido lugar la exportación.
•" ’íEr el süaso di0 q m  la caníidad de 
'arcm ■ embarcada fiieá'e menor, por 
iotiit'lqiiíer oircLin^tanc-ia fortuita, que 
la co'mpW'Ediíiia en la facldra, l a ’Adua- 
im ¡0 hará constar aisf, á l rém itir el 
Mta d© depééiio, ©xpr*.eahdo ta  can- 
lidad exacta que m  hubiere exporta^. 
’‘é(h '^  t o  de qiie'e! deposito se consi- 
iJlere reducido al 50'-por 100 ée dicha 
Ite tiáaA
' ' 5,'" La Comisaría g’enera! de Sub- 
isi^íencias' podrá, antes de hacerse 
toargO' d'0 los deposites con-síituídos por 
bofó exp orí adores, ordenar las insp«ec- 
'cioíies qu© •estime convenientes para 
wmp-rotor si responden -en su canti- 
íJaá y calidad a t e  condiciones exigi- 
ikk% procediendo en su caso a aplicar 
m tos contraventore® las sanciones qu© 
listablece la legislación vigente en ma
teria  d© substetenciasí, sin perjuicio de 
exigir la responsabilidad penal a q i#  

‘Itaya 'liig'ar pO'f qucbrantamiente de 
ídcpósilo. Para ̂ tos gastes que se ori- 
giniea con motivo- do «estas inspoccío- 

' nea y 'ú& la dísiríbucíéa de tes deposi
t e  SQ establee© un a^teíteio d© exporta- 
felón d© 0,10 pesetas por cada 100 k i
logramos peso neto, que liquidarán las 
Aduan-as al realizante los embarqu^^s 
y  que quedará a disposición d© la Oo- 

, mi'isaria general de Subsistencias; y 
; '6 ,* El Miaisi&rio áo Hacienda po- 
i drá ^uspí-'indcr uts .expO'rta''4ones di© 
i iarroz a que se refic-re '©sta Real orden, 
feii eí mornente- crt que las nocesidadi-"'S 

_ tíí©i mercado naciciial as-'í lo aco-nseja'- 
. r.cui. .En este caso no se admitirá ro- 
’ i í̂amiaicióa alguna que pueda formu- 

Sarse uivocando cxisticnfeia de contra-

im  ú córhpromtisos ooniraW^j® y pom. 
d ie n te  é e ’MíApliniitent 
' Real'wdfeu/te ■ d i g o . , p a r a '  
su coaocimfente y íc e te  correepon- 
dtenie& Dios giiand©- a V. I* muchos 
%tioñ. Madridj 30 de Jimio de 1920.

DOMl’Nt^UEZ PA.SGÜAD 

Señor DiíDecítor gonerai Adiiiaims,

MansTESii) K  u  fioim aliii

REAL ORDEN 
Pasacio a informe del Goimqo ae Es

tado en pleno el, expediente relativo al 
proyecteí de saneamiento y mejora in
terior do esa ciudad, dicho alto Cuer
po ha emitido, con fecha 11 de Ifeyo 
último, el siguiente dictamen:
. “Excmo. Brf : En cumpliraiento de la 
Rea! orden expedida por e l Ministerio 
del digno carg© de '\E E,, este Consejo 
en pleno ha. examinado el expediente 
relativo a l saneamiento y mejora inte
rior de la ciudad de Pamplona*

Rosiiita de'los anteoedeotes:
Qu© el Ayuntamiento: de Pamplona 

S olicitó permiso para edificar libre
mente en ía zona limitada por las anti
guas murallas, exponiendo que la ex
presada ciudad, conetreñida por estas 
murallas y por las leyes que regulan 
las edificaciones en las plazas fuertes, 
se ha viste imposibilitada de extenuor- 
se, a pesar de! creoirnleriio de su ve
cindario, pues coiitaiido con cerca de
30,000 habitantes,, solamente ha veni
do disponiendo de !a misma superficie 
que en el siglo XV, cuando tenía 7,45.6, 
resultando la proporción de seis metros 
cuadrados de terreno por habitante, en 
vez de los 45 que la higiene prescribe, 
y una mortalidad anual del 30 por 
1.000, hasta que por Reai orden del 
raino de Guerra, de 1,® de Mayo de 
1911, se hizo cesión ai Ayuntamiento 
de los terrenos de fortificación en su
perficie de 202.400 metros cuadrados, 
y permiso para ediñcaiv libremente en 
todo eí terreno limitado por el nuevo 
rcWnto de fortiñcacióiL ■

Por ley de 7 de EiieTO de i9 i5  se au- 
fórizó al Ayuntamiento para derribar,; 
por su cuenta, las murallas; en el fren
te Sureste, y por Reai decreto de 5 de 
Julio de 1906 se le autorizó para pre
sentar un proyecto en el plazo de un 
año, con arreglo a !á ley de 18̂  de Mar
zo de 1895; formado el proyaeto por ei 
Araúitecto mimieipal. y seguida la tra 
mitación reglamentaria mediante el in. 
forme de la Junta Consultiva de Urba
nización-y'Obras, se propuso se oyera 
el-dcU'Mini-sterio de ía G uerra-y do 
Fomente.' '■ • ■ ■ - ■

El Ministerio de te G tím  a, por tiósii 
orden de 31 de Enero, y oirá áé 20 áo 
Octubre de i 919, y el Fomento, 
ia de 23 de Junte deí miamb año '̂ 
presaron las condiciones- ooif tas ouató  
el proyecto podía ser apróbadq.

En vista de estas diaposictóndé, te 
Junta de Urbanización y Obras d e . ese 
Ministerio emite informes en 27 ¿fe í^o- 
viembre y 17 de Diciembre último, 
oniimerandc las condiciones en qüé la 
reforma debía verificarse.'

En 29 dol presente año, e! Alcalde de 
Pamplona se dirigió a ese Ministerio^ 
exponiendo que ol Ayuntamiento ^ t á  
conforme en realizar cuantas modifi
caciones so estabieceTi en el mfornie de 
la Junta Consultiva d© CJrbanizctcióa 
de 27 de Noviembre último, aclarado 
por el do 17 de Diciem.bre sim iente, 
excepción hecha de la conciusión coa? 
tenida en el apartado 2 .^ letra o)» .dqt 
primero de dichos dictámenes, y la ,6 .* 
del mismo, y en cuanto a la 3.% reteti-! 
va al emplazamiento de las cpcherasi 
de *'E1 Ira ti”, pide que se autericf 
mismo Ayuntamiente para que coa- 
venga con la expresada Socfedad, res
pecto a la sustitución deí indicado ein- 
plasamiento, sometiendo/tal conYenio 
a la aprobacióm del Mini^orio de 
mentó, y acompaña un plano generé 
del proyecto, los artículos 35 a 68 del 
pliego de condiciones económicas y .los 
presupuestos de las dos zonas en.que se 
divide la obra; todo ello hechq c mv*- 
dificado en armonía, según dice, con 
las demás conclusiones de te Junta 
Consultiv.?  ̂ de Urbanización, que, acep
ta el Ayuiitamiento, y suscritos dichos 
doeumenk)B por el Arquitecte D. .Rera
pio Esparza, en 3i del mismo Enero. 
Dos son los escritos por los que m  
cen dichas manifestaciones, en el ^  
gando de los cuáles-—que es lambión 
una especie de Memoria expH catiya^ 
se consigna que ei Ayuntamienio opta, 
en cuanto al emplazaraiento de las co
cheras del ferrocarril ”Éi Erati”. .por 
la solución de ponerse de acuerdo cc«n 
dicha Sociedad para armonizar- ambos 
intereíses y con te aprobación del Mi
nisterio. de Fermento,, habida cuenta d^ 
las excelentes relaciones que .median 
entre ambas entidadee f del largo tiem^ 
po que ha de transtcurrir antes de n.©̂ 
cc'Sitarso disponer de aquel tcrrono* 
que está éncteviado en la segunda zona 
del piX3yecto- y en cuanto al emplaza
miento del cuartel de Artillería-^ quedes 
necesario en su día, previo acuerdo en
tre el ramo de GueiTa y el Ayuntamháii^ 
to, debiendo aprobarse e l . proyecto> a 
reserva de cumplir en la ocasión opor^ 
tuna la obligacáón que procediese. Fhi- 
trcy otros preceptos de dicho: pliego'dd 

 ̂ condiciones eoonómica;? figircau: • qu»
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1» ^  ^ a r  paí^l^ é k  líif 6ul>asta dtaberá 
,j|^ m ta¿ f¿q , uji te c it^  fírmado por el 
t>epoí3itario dei Ayíloiamieiilo aqredi- 
Jaoíío h£¿or depositólo una cantidad 
^ejtjuh^leíite ai 1 por 100 éel presu- 
l>u¿£Pio ^resp<m dieata  a ia ofcra su- 
i^tada^rtlcu^^^^ 36); que eí adjudicata
r io  deberá c!eiva.r dicha fianza hasta una 
cvapitbiad ^equivalente al i O por 100 del 
liiiiipoTte de su propoiSieión, debiendo 
"liaceria eifectiva en ta Depositaría mu~ 
^lioipal Y pla&o do quince días (artíicu- 
IcfS 37 y 38) ; que el depósito se hará en 
^netáiioo Q en valores que sean acepta- 
doe pw  oí Ayuntamiento, pudiendo és  ̂
fe reciiázar aquelios que no oonsideraso 
cfefio?íentemoiite garautizadós (artículo 
39);' que el contratista deberá empe- 
ífer las obras dentro del plazo de trein- 

días, a contar de aquel en que se 
iliaya firmado la escritura (artículo 
'■42); que, como, dada la forma en qúe 
está cottcobido el proyecto, habrá de 
subastarse primeramente (a ejecución 
de ta primera zona, y, únicaínente^ una 
ves ierrolnada y poblada esta (deopués 
de muchos años), se acometerá la eje- 
vació 11 de la segunda, a aquélla única- 
Laente'áe refiere dicho pliego de condi
ciones (artículo 44); que el plazo para 
la cjeciiGión de las obras de dicha prí- 
ihcra zona será de veinte años (artícu- 
& 46}; qué, dependiendo exclusivamen
te el Ayuntamiento de Pamplona en 
rriateriá económica de la Diputación Co- 
rál y |>rovínciai de Navarra, regirán ios 
'" r̂ecepí^3  consignadois en oí prasenta 
Pliego de condiciones económicas, en 
tama erí cuánto sean aprobados por di- 
Oíliá superior Autoridad íartículo 58), 
Importan ios presupuestos parciales de 
ós pivimeira y segunda zona, re^pectiva- 
menté, 3.841.938,53 y 3,544.603,53 pese- 
tús, que, sunáada^, hacen un presupues
to gájaeral de ejecución material por 
válor de 7.386.542,06 pesetas, al que 
avSTcgados el i por 100 para gastos im- 
'previstos; el 5 por 100 para dirección 
y admintetración, y el 9 por 100 para 
beneficio industrial, amortización, etc., 
aim a un presupuesto total de contrata 
lie B;494.523,37 pesetas.

Remitidas por ía Alcaldía con recha 
de Marzo próximo pasado, se han uni

do a! expediente tres certificaciones ex
pedidas por el Secretario del Ayunta
miento, y. justificativas; la primera, de 
que dicha Corporación, en sesión de 22 
de Enera do 1919, aprobó. las proposi
ciones contenidas eii el escrito suscrito 
|)or el Alcalde-Presidente, y  presentado 

el Ministeríó de la Guerra con .el fin 
- de salvar los inconvenientes que se opo- 

níím a que el expediente de ta reforma 
Kle que se trata fuese despachado fOTo- 

. irableniente a la rna:5̂ o.r brevedad, en el 
tonal oscríto se expresa.que por la Cor- 
Inoracíón mu ni cipa! no existe inconve

niente alguno en qu<5, qua vez deterqii- 
hada la situaóióa del quevo cuartel 4e 
’Aiiilicrfa, se supriman, &i necesiario 
fua?a, a fin de obtener la  euperficie in
dispensable para la. construcción del 
mismo, ios trozos de fas calles que para' 
ello se juzgué preciso, si bien entiende 
que pudiera ser véntejóso, tanto para 
él Ayuntamiento como para el ramo de 
Guerra, que dicho cuartel se situara 
fuera de ia zona de Ensanche, donde 
podría disponerse de la supjerficie que 

i so desea, ain Hmitaoión álguñaj' la se- 
I  guada, de que en el escrito elevado a 
1 ese Ministerio con fecha 29 de Eneró 

úiuino p̂ >r el Alcaide-Presidente, en 
nombre y repreaentación del Ayunta
miento, aparece el párra;fo que trans^ 
cribe, relativo a qtie dichá Gorporación 
opta por él acuerdó con la Sociedad “El; 
í ra t i”, respecto al nuevo emplazamien
to de las cocheras de diChO' feiTooarrili. 
que armonice ambois intereses y con la 
aprobación del Ministeríó de Fomento, 
y la tercera, de que el Ayuntamiento, 
en 30 de Enero del presente año, había 
aprobado en todas sus partes lo hecho 
por su Ehesidente, modiñoando el es
crito de que ya tenía cohoeimiehto la 
Corporación, y que había sido acordado 
por la Comisión de Ensanche como cón- 
testación a la resolución última de la 
Dirección de ese Ministeino, y la cual 
modificación consiste en la aceptación 
por ei Municipio de la alineación dé la 
calle de San ígnacio y en la supresión 
de la manzana de casas detrá.s del Ar
chivo de Navarra, variaciones que se 
han introducido en el piano correspon
diente, así como de qué el mismo Ayun- 
iarniento, en sesión de 6 de Febrero^ si
guiente, aprobó la modificación de di
cho plano general del proyecto, relativa 
a la unión de la pequeña manzana pro
yectada detrás del teatro Gayarre al 
Archivo de Navarra y a la alineación 
de la calle de San Ignacio en la forma 
que actualmeate tiene, y sin que se 
haya verificado alteración alguna por 
lo que se refiere al emplazamiento deí 
pretendido cuartel de Artillería ni al 
cambio.del de las cocheras de “El Ira- 
t r ,  habiendo aprobado también la Cor
poración el pliego de condiciones eco
nómicas modificador que igualmente se 
elevaban a ese Ministerio'.

La Direción general correspondiente 
de ese Mmisterio informó, en 12 de 
Abril del presente año, exponiendo las 
siguientes consideraciones: Que siendo 
líbre la celebración de concursos, pudo 
e! Ayuntamiento de Pamplona encomen- 
riar el estudio deí proyecto al A.rquitoc
io que tuviera por convenlente: que el 
jx^oyecío ha sido formado dentro , del 
plazo legat: que desde el punto de yista 
técnico procede la aprobación del ,prq- 
yeeto con las mcvdlñcucíoiies propuestas

por la  Junta Consultiva d e , Urbanizar 
ción y Obras, y qüe, .en Duanfe al
de condicioaes económicasv procedé^al- 
guna módificación, y termina su. d ictó  
men proponiendo las cóncliisiones si
guientes: *

id  Declarar que no puede tenerse 
eñ cuenta, aí áprobar el proyecto^dé 
que Sé trata, la instancia dirigida ese 
Álinisterio, con fecha 25 de Juntol de 
1918, por D. Ramón Arteaga, quiea^ si 
entiendo qiie el Ayuntamiento .de .Rsató 
piona le ha  ̂irrogado perjuicios, puede, 
entablar iaé accionen adnainistratíy^ 
o judiciales qué estime procedentea! ; !

2 / Aprobar el proyecto ,de sanea*-! 
miento y mejora interior de la ciudad 
de Pamplona, formulado por el Arqui-; 
tecto municipal y presentado por él| 
Ayuntamiento, ooín las modiñcaeionea; 
propueBtas por -lía Junta GonsuUiya .ae‘ 
ürbañizacióíi y Obras de ese Minislef 
rio y acepiadas por <el mismo Ayuntó 
miento, o sean las contenidas én eí dio- 
tamen de dich-a Junta de 27 de Novietó 
bre último^ excepción hecha de la Sér; 
ñalada con la letra a) en_el aparladptS^J^i 
y quedando en suspenso^ |)or Jo ia n tó  
la obseryación contenida onl cl áparta-i 
doj 6.® del mismo informé^ y  qcedsmdp 
igualmente en siuspenso ía, rectificg^ióii 

I señalada coin la létra A) en dicho apaír- 
tado 2.̂ ' del citado informe de la Jun
ta Consültivá, y debiendo cumplir el 
Ayúntamientoi. las condiciones 2̂ .% 8.*̂  
y 4.» de la Reál orden del Ministerio 
de la Guerra de 31 de Enero del &aó 
próximo pasado.

3.* Que el Ayuntannento debe 
nerse de acuerdo coii eh Mimsterio da 
la Guerrar en el plazo más breve p{^.- 
ble, para que éste fije el definiUvo em
plazamiento del nuevo cimrtel de Arti
llería entre los tres; que tenía en estu
dio, señalados con las letras A, B y €■ 
en oí plano remitido a la Alcaidía con 
co-mimicación de 28 de Julio de lhí9,. 
quedando autorizado el A^amtamienté 
par'a  ̂ en caso de que dicho definitivo 
emplazamiento fuera en el solar do
71.000 metros señalado, con la letra C,? 
suprim ir en el plañó del proyecto t e  
trozos dé calles nécesarios para 'dlcbo 
émp'Iázamicnto, s é ^ n  lo iníormado por  ̂
la Junta Consultiva, y no pudieiidó dis
poner de los terrenos que adquiera, en.-=̂ 
clavados en dicha área de 71.000 ihí^ 
tros, hasta que el Ministerio de la. Gue^
rra  haya designado dermitivamente é® 
emplazamiento del cuartel de, ArUnc-: 
ría, en cuya ocasión, .si fuese el seña
lado con la 'íotra C, vse interesaría del 
mismo Ministeríó que la fachada dél 
.edificio correspondiente a la plaza sé 
sujetase a la alineación que ésta ticné 
en el proyecto del Ayuntamiento,

4." Autorizar al Ayuntamiento para"
, que, también en el plazo-rnús breve
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jgiblo, se ponga de acuerdj oon la Bo- 
líiedad ‘*E1 Irati”" respecto al empla- 
míenlo de las cocíieras o dcpendeá'" 
feias, estando a lo que sobre este par- 
licular resuelva el Ministerio de Fo- 
ínento  ̂ procediendo después de 
según sea diclia resolución, a efectuar 
la parte del proyecto a que afectan di
chas dependencias, o a rectificar el pía-» 
rio 'para respetar la existencia ' de 'las 
iPismas.

Bd Aprobar 'las expropiaciones que 
^o.mo necesarias* figuran en el proyecto.,
•Ta excepción de las coiTespo-ndientés a 
fe B.asílica de San Ignacio, y quedando 
en suspenéo la relativa al terreno ocu»: 

■*t}adG. por dichas dependencias del fe- 
‘í’rooarril de Pamplona a Sangüesa^ do 
;la Sociedad “Él Trrati’\  ^basta que 
^nsuelva el Ministerio de Fomento,

Gf Aprobar igualmente las iasacio- 
’pes hechas por el Jurado para las e.x.-’ 
apropiaciones que se aprueban; y

7.*̂ Bevob/er al Ayiintamie’ii'to el: 
pliego de condiciones económ'ica.s y el- 
presupuesto modificadoy a fm de que, 
TociiUcados en la forma procedente, y 
con la sanción de la Diputación foral 
y provincial de Navarr.a,' por lo que a 
ésta inctimba, dado el régimen econó
mico especial de lo? Ayuntamientos do 
la p. o vinera, los remita de nuevo a eso 
Ministerio, a fm de que íuedam ser 
aprobados, previo informe de la Junta 
Consultiva de Urbanizai ón y Obras del. 
mismo.

Este ^Gonsejo en pieno, cumpliendo 
lio preceptua-d'D en el artículo 24' d-e la 
loy de 18 de Marzo de 1895, aplicable a 
esto proyecto, deduce de su estudio que: 
no sólo no hay inconven-iénte en su 
aprobación, sino que es de interés se: 
baga en plazo breve, en forma que, 
atendiéndose a los requerimientos _d8̂  
los representantes de la ciudad de PaiB- 
piona, puede llevarse a efecto oon/la- 
brevedad posible, satisfaciendo así íe- 
gítimas c imperiosa.? necesidades een- 
tkfas para el des envolvimiento y me- - 
Jora de sus eondioiones sanitarias., ■

Encaminadas a tal propósito las con 
clusioncs propuestas en el inforiw  
te Dirección coFrespo¡id.íeníe de ese Mi- 
‘nisterio, separando de lo fijudaiiiOiifa} 
reclamaciones del autor úe un ¿.myce
lo que deberán Ir ano liarse en donde sea 
procedente, ptrocuraride la armonía cun 
el ramo de Guerra y de Fomento, r-e 
tificando los pliegos de condieiones, pro 
9ccJc aprobar el proyecto', expropiacio- 
Bes y tasacioíie-s verillcaíias en la for
ma que .se propone, declarando, la con- 
?renie.ncia de que no sufra más dilacio- 
pes este expediente, que .viene tram b 
lándose -desde hace taníi-C”: .año.s.

En. virtud, de loi expue;sto, este Con- 
. ísejo en pleno os áe opinión:

J J  ■ Que procede resolver este cxp-e-

REA.L DUDEN 
Exorno. Br. : Existen en la ;aclualí-: 

dad va'ria.:  ̂ vacantes de Orív?iales..en: la 
última ckso'xl'eí Cüerpo AnniUativo da 
Estadística,, ciibierlas inierlii-a:ñeiitc 
por individfrios'-a los. que no se las ha 
exigido ningiina condición' paúai des- 
empeñarhs; y liabioiido en el Cuerpo 
auxiliar de Esltidrstica, que .con ■¿.quél 
.tiene relación de bcriTiogénea ífepon- 
deneia. gran.. nciTiioro de ,aspir-o.nie-s. en 
expectación de_fngr»eso ,.y 'lv,s'ti.r:o, 'apro- 
ba,dos en' la;? últimas apo-sicio-nes' ve- 
riñ'CadaiS reclcntem'ñnte, q u e  h a n  a c r e -  
diilado poseer concciniientos eap'sclales 
de tos' servicios"'4 ue t i e n e sa oa.rgo 
etsa .Dirección gener^b

S. 'M. -el 'fimf X.q. D, g.) .|i'a 'fennd-O' a  
híQu díupomx:

-(tiente oon^'árreglo' a las siete conciu-' 
•Slones'áé,l'informo'dé la Diree.ión ge-' 
p e ra l. de ese Ministerio que quedan 
transcritas; y .. ;

2P Que se iníerese Ta urgencia .oír 
la  tramitaoiÓG de los a-cuc-rdoa c d d  hoo' 
Mmisterios de te Guerra y Fomento, 
así como en las niodificaokmes que se' 
proponen para faci-Iita.r el que cuaaio^ 
antes puedan llevarse a..cabo las obras 
de encancbe. y'saneamiento de la..ciu-'-:' 
dad de Paniploria.’\.

Y conformándose S. 11 el Hsy .(que 
Dios guarde) con el preinserto dicta- 
mea, se .ha servido resolver ecmo en e; ' 
mismo se propone.

De Jloaí orden lo digo a Y, S. para 
su conocimiento y  el del .Ayuntamien
to de ese oapiial, y notificación en fon 
ma a D, Ramón' Arteaga por lo q'u.e. a 
la reclamaci'óii.ponteilida en su insia.a-^ 
ola se refiere, y devolviendo, el pliogo' 
do condiciones económicas y el presu
puesto modificado, para que por la Cor
poración municipal se cumpla con la 
mayor urgencia lo prevenido en.la con- 
olusiÓB 7 C  de esta resolución, a c u t o  

fin *se acompaña copia del :fundamento 
de d'l'Olia eoncluñión, contenido en la- 
nota de la Dirección general de Admi--- 
nlstración, feclia 13 de Abril pró.xinio 
pasada, debiendo la Alcaldía reniilir a' 
este Ministerio, en el plazo de, un mes, 
d  ejemplar duplicado del proyecto-, a 
ios efectos del .artírulo- 41 del Regla
mento de i5 de Dlcie.mbTe de 1896. Dio.s 
guarde a Y. S, muclios años,. Madrid, 
26 de Mayo de 19:20, .

BSRGAMIN .
Señor Gobernador em b ae  la'provmcla 

- de Navarra* • ó -

M B rai BE P iU l  
BBEIUSBRTES

i A Qüo cô seii con í ’jcho fio dJi 
tuai todas lo¿-.. uidíviduos. que..,.dp-./3mpa' 
;ñan, el.cargo d-e Oficial ja  te rpio do' Ee- 
fadístiea.'^
.. 2 / .  Nombrar, en m  lugar y p^r 
/den de puntuación . a los aprobé , mi 
.plaza. en .expectación de. lugre-so, an 
■aquc]. Cuerpo auxiliar,. los cu ares de- 
_.berá'E,prestar .^ercieio eii las Secci-oiies 
proviBciales de EsiadfsUca.en que.hace 
.falta .urgentemente , ctóstinar personaf 
eoii el fm .fie .que nio.'so... .re-tta.sen.■ ios 
trabajos.' p.roparalorios dei próximo 
Censo de pobí.ación; y 

3ó Que' m  lo sucesivo sean cubier*» 
tas las vacanírs que -exisian emi -dicho 
Cuerpo facultativo con personal do tú 
mism,a; procedencia.

De. Reaf orden, lo digo a E. p.ara 
su cono-cimiento y e-1 de los .inter-esa- 
dos. Dios guarde a .V, E. muclios' m m , 
Madrid, 30 -fie Uinio de 1920..

 ̂ ‘ ' E3PADA

Señor Director ge-nerxl 'clel Instituto 
Geag.rá-fico y Estadística, -

m s f S M  f m m
. HEAL ORDENí - ■ .r

. b teo . Sav: 8.,. M;. -el. Rey (q, D. g,>. 
d'e;-acuerdo; con el informo del. Nego
ciado correspondiente y -el diclamoá 
do la Junta Consiitiiva dé Seguros^ s& 
ha eervido disponer se au-torice ■ el 
cambio db 'déiiOimi nac ión; qe la eDÜdad!' 
do seguro3 .“BanGo.de Gataiaña”. Ton- 
tinavi Barcelona, por- 'Ci- de " 'Banco de 
Beguros do Cataiiuia’/ can' clomiciliof 
en ia Ronda- qe la Uaivorsidad 31, i.S 
Borcelons,'

'Lo qu'O traslado a Y, 1; para su 
aoclmienlQ y demás oiecío^. Dios 
gUf^de -a Y, í, muchos a'ños, MadrlcL 
26 5Ío Junio de 19.20.

•: . ORTEÑQ

Señor Gorn,rsarK> general de Segiircsl

iBTai
-  ̂RlfAE ORDEN .

limo, S fu  Yist.a. la comunioación 
chá i9  def corrienio de la Junta ñé 
Patronato ‘de Ingenieros y -Obrerósí 
p  e:iis i ouáüos sollcl laudo fe ap ro b a c  i óis 
de lai propuesta de convocatoria parí* 
pensiormi’ a 45 obreros en el éxl.rán-í 
jerOí

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servidd 
aprobar dicha propu-e®ta y or lener ^ 
V. I. que proceda aJl an-urejclo en la Ga
c e t a  B s  M a d r id  d e  la  ecnvG cal.eria.C '^^  
rref^p-omlíenio/en 'tes c-muicloria-,
Dafilsis por la Junta fie Patronalo.
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IDM liSTRAQOÍl QEKTRAL

SlfilSTBSi» 98 a ilicii s íbsticu

. s  o  B S l Ü F I E  ^
En o! .Ju2,gacío d'e primera in-staneia 

%1 dkstnto de San Vleente^ de Seviüa, 
m  baila vacnntev por defimcíón de d'óm 
José Gonzád?. Sr,ané, la S' '̂C-retaría 
dieiai de eajteeoría do que
íDebe proveerse por antigüedíací absobita 
011 Isa carrera enlre SecreUirroiS de as» 
canso que lleven dos -años no inteiTum,, 
pido>s, por le rnenoíS. de servi-aro-s‘en la 
c^aftegwía. oome oompren-d'ida en e? se*, 
gíim-do: de los turnos astnbí'eeidos en e.!- 
párrafo 2P dei Artículo 12 de? Rra.-! díO-, 
ereto de dé Jumo de .modi'ñ»

o?odo por el de 3 de Ahrü de 1911
Los Seofetariós aspirantes presenta»- 

rán sus insta no 1 as en la forma pO'Yiv- 
mida por el aníciilo i 4 diei oIksiiqo Reoíi 
docreto, dentro M  plazo de treinta 
días naturaies, a contar desde va piu 
.Jblicaeiéii de este anunoio en ía Gace- 
a'A DE Ma d r id ,

MadridV 30 de Junio de Í920, — El 
Biibsecretaauo. P, A., José Díaz Core 
diovés. ■

ilISTEil# BB MCmU

'^lEEOÜIOl CIEráEI^IlL DEL TESQ^ 
m  p y e L i€ o

SECCIÓN DE BANCA X CAJA OE DEPÓSITOS

Cambio medio de lu cotimcián de efec^ 
tos públicos durante el mes de Jmiia 
último, según datos facilitados por 
la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa,

Deuda perpetua inierior al I
por 100. ------  ,.7ai-43

Larpetas de ídem Id, a! á por
100 11919).,..,.,,..,...,.,,,.,,,, 72,020

Deuda perpetua ezieno-r . al i  
por 1 0 0 . , . , . . . , . , , . 8 3 , 9 1 7  

Mem arnortizable ai 4 por .100, -So Id5
Idem id, al 5 poiviOO...............  93.822
Mein.. íú. ai 5 por i 00  :i9 l7).., 93.491:
Cédulas del B.anco Hipotecario 

al 4 por 400. , , , , , ,o,’ , , , . 96.612 
Idem del ídem id. ai o por lOO. 103,919 

d^fad.rid, 2 de Julio de t920.~~El Di
rector general, _M,. D Gómez,.

«IISTEI® DE. íNSTBGCCiéN PGBUCi 
í  BEIUS ARTES

S  U  B  S  E  Ü  I

OPor Re.a’v- 
lian '
á:iigü e.óaĈ :

D. ,jQ®é Gemís y Ma-oamlla. a  Oñ« 
siai .toiN3-ew de Aémiuistración civil de 
esite ,Miau>siJrto, afecto .a .la físeireía 
Normal de M‘aest..ro9 dJe Léridia, con el 
sueiidlu aíiiimi de 3.000 p e ^ im ; y

D. Fernando Galiego y Otero, a Au- 
tíii-ar di0 primura c-lasef afecto al Ins.. 
títuio general’ y lécmeo rie Sanilande-r, 
con el de 2.50Ó y 500 do .gratiñcación.
,. Lo que se 'piifeca on la "Ga c e t a  de 
íWû DRib cir curm.primlento rile lo qti'o 
áís.pone e:l' ar Cíe ufó 46 der íloglamenlo 
de 28 -de .Mayo de 1915,

Macirid. 2 9 'díe .íimió de 1920. — El 
Subse-erettar.icí, Peña Ramiro.

m ñ E ú ^ m m  o e í i e ^ ü l  d e  pm m m ^
ñM EfiSEílMiZIlí 

RBGTIFICAGÍON
■Habiéndose obsorvado. qué en la Real 

orden de 17 de Junio áctuai, inserta 
en la G a c e t a  del !9  «ugulente, relativa 
a la confirmación en sus cargos do 'as 
Porteras de las Escuelas Normales do 
Maestras, se 'omite el sueldo asignado 
a las mismas en ja vigente iey.de Pre- 
supuest-o®, se hace presente, a los efec
tos que procedan, que el expresado 
-sueldo 88 el de 1.500 pasetas.

Madrid, 30 de Junio de Í920,-^EI D.i- 
-cectar general, Poggio*

E. T A fl I á
M3d. Qo O ver

.n . I

0IHEOÜ10PI ÜEMEH^L BE. BEUJkB  
m r iu B

En cumplimient-o de lo dispuesto 
e Ti el a r i í c u i o 14 d e l Re gl -a m e n t o da 
8 de Abril de 19-10, esTa Dirección 
gene raí hace púbiíco lo ''•ígaiente: 

1.̂  Que los E r ib anal es" de opo-. 
aicíones a las Auxili-irías vacaaies 
en la Escuela- Superio.r.. de Arquitec
tu ra  de Madrid füé nom brado por 
Real orden de 26 de Ai ayo de 1920.

2C Que dentro del plazo señala
do en la  convocatoria, han presen
tado sus solicitudes y .reúnen las 
condiciones legales loe señores vSi- 
guien tes:

Para c! p rim er grupo: D. Luis Ve- 
g^as y Pérez, D. Francisco Ordeig y 
Onenbaeh, D, Rafael Aznar y Bán- 
jurjo. .

Para el cuarto  grupo r D. 'F ran - 
eisoQ Javier Perrero- y -. L1iiria, don 
Gustavo Fernández' Bafbuena y don 
llaSaed Aznar y Sanjurjo'; lo® -cuales 
quedan ucianitidos, a ila oposición; y

3.*" Que durante ios diez días sL 
guicntes ai de la publicaciónfríe este 
anuncio -en la  G a g ^ a d e  M a d r id  s’C 
podrán form ular las reclam aciones 
a que .-®e reñerc - el artículo -15 ilej 
. expresado' Reglamento.

M adr i d, 19 48 J un i o d e 1 9 2 0 El 
Director general, Javier G arcía de\ 

.Leaniz.

illS T E il®  0B W

DiREOCiOf^ C E M E m L  BE m ñ P
cuL T U ñA , m ifm s  y  h o i i t e s

PERSONAL
Existieiidio vacantes dos plaza® ú& 

Arax-iilare® faciidiativos del .CuciqiQ de 
Minas, con la ealegorfa de G fie i ales dié
AdniiniM.rac-iffn de prirriíBra clase, por 
pa!®o a ki, í>l:Uuiució.t5 4o SupojvtíUmAi'ario 
de D. j as lis i)im  4eí CvCiv/a] y por in«

y - - ' ■ - y - ^  y ■*'
en el -CueriJO-ldA i  

Minas de D. Antonio BasoMra y 
Esta Dirección general , ha"

; convocar d! oportuno conciirso 
j Ips ingenieros de Mimis ¿00. dercc-íiA a 
- ingreso en el Cuerpo, adjudic-ándoso la 

plaza al más arifífguó d-e -Jos soliciian- 
; te®, según diispono^e] .Real.decreto d,: 3 
; die Nciviembcé--do'19í2. ' y

La® insbmciíis-se presentarán en el 
Ministerio de 'Fomente! durante el pia- 

{ m  tíi-; veinte diás. a contar 40s4e cf si- 
i guíenlo a .la publicación ,de esta con- 
í voeaftoría en la G a c e t a  d e  A í a d r i d . 
í ■ M-a4rl4> 30. de Junio de 1920.—El plL 
i fector. generalt, -M. Jiménez. ■ ' ...

C©®ISARi&, SUBSE4*
T E facm s ■ '  ■■■

CIRCULAR

El artículo 31 de la.dey de -3 íie, 
Noviembre de 1916, eii, sus incisos I,.'’' 
y 4.ñ autoriza al Gobierno para acor
dar, respectivameiile, tanto' el 001x1010 
d’0 destino d'e toda mercancía fáctura
da o acarreada^ do laS: oomprendidas 
eut >ella, como la interrupción del tran% 
porte de [as que estuviesen en ru ta ; 
y oómoqui-era qiíe al amparo do estas 
prescripciones se ban venido acordan- 

í do repetidas incaut-aciones de vagoiies 
de harina, que las Compañías de fe- 
rroc ar riles - han i do enir egandio a ia  
Autoridad que procedió a la incaula- 
ción, ello ha derivado en que, ante las 
Empre-aas de .f-erTocarriLes se hayan pre
sentado por ios respectivos remiíeniesi 
o consignatarios, reclamaciones admi- 
oistralivas a cuya re-sponsabiliadid son 
exí.rañas en dicho orden, toda vez que 
obraron en cumplimento de órdenes., 
superiores, derivadas de las facuItadCfl? ‘ 

• establecidas por el .eRado .precito , le-. 
glslativo. -  "  1 1 .

A fin/pues, de evitar: a las Empresas 
,en este respecto toda rosponsabiiidacF 
y tramitación enojosas, y a los intere
sados en estos casos de incautación, 
toda demora en la reintegración de las 
sumas que puedan pertenecer Ies, esto 

■ Comisaría general se ba servidrj d is - . 
poner:

íC En los casos en que la AdniF 
nisíración, como consecuencia de la® 
facultades concedidas por los- incisas
4.® y 4.® de la ley de 23 de Noviembre 
de 19Í6, acordare la incautación de 
morcancías que se encontraren en los . 
casos en ambos especificad os, queda-. 
rán las 'Compañías die fcrrocarrilobi, 
úxentag de toda responsabilidad anta 
Jo-s remitentes o co-nsignatarios, por 
falta de entrega de la mercancía, sieU' 
do bastante a tales, fines para ante los 
iriterécéadó^,^ la exhibición de la opor- 
ítuna acta de inoauiación de que se las 
ihará entre^n por la Autoridad incau
tante al hacerse cargo de la partida; y

2J Los rom i ten tos o consigTia tartos 
dueños do anneilas niorcanrías qiie bu* 
bi-aren sido objeto áe incautación, d€  ̂
bera n di i’ i gir sus oportu nás reclama- 
clones, en lugar de a las Empresas fe- 
rrovtorias. a esta Comisaría genera!, 
a fin de que por este Departamento 
puedan ser reintegí'ados en las can- 
li'dadee que, en cada caso, legítima^ 
mente pudhtoran cnrreeponderles.

Lo que participo a V. S para su co* 
norimicnto, el de las Divtoionos yi 
Gi>moojlias c]í3 ferrocaiTilcs y cfecio!®,
o.püi'tüaoa. Dio® gueixie a V, B. mu-?,



'Gaceta He M ailrii-N iim .
Wlfeá íiíies. MadT*M, 2 de JuIíq dé 1920, 
OT Geñafearb Igfenerat, José Míiría M^n- 

d» Vigo.
¡Stefioí Delegado Regio % Tean^’orfcas 
%■'|M>r I'iwrocai^Til.. • , ,¿

■ .-■ 4.’ ■ :

w m m  m  isABáJD

r  S ^ B S EC ^ i l C T I l i l l l l
PREVISIÓN V ACCIÓN SOCIAL

|t Ííla vM ud de ía , propuesta formii- 
;ÍMa p^r ía Junia de Pati'‘onato de In- 
' ^u lero s  y Obreros pensionados en el 
¡extraIIjoro, d’e acuerdo con lo que de- 
i î eiTiTíiiiáa los Reales decretos de 27 táie 
íMayo de 1910, 4 de Abrí! de 1913 y 28 
/do» Jiuiio' éc 1919, y lar Real orden de. 
/2'5 do Junio último, -se anuncia la coii- 
poeatoria do 45 obreroe, p-ensionados en 
^  OTtranj'oro con arreglo a las condi- 
foSmos 'Siguientes: '

i.íi- Por ol prosante auunoio-coiivo- 
Íoiílopia, a u to r ía  a la J"ufita de  ̂Pa- 
tíjWí&tdo do Ingeiilen:>s y Obreros pen- 
líílionados en el extranjero, para pen- 
l&lmmt 45 obreros españoles con prefe- 
I juncia de -los oficios cfue se enumeran 
fé contrnuación:
I-

'írr3fjio I ,*—Artes del libro.
Impresor  .................   i...........  1
'Uncuaueiuiiidor  .......      i
íPcoooíi i mi entog foionuecátiicos.... * 2
¡lín ffíibiijanic.     ̂.1

í . Toful............... .5

pffiipd 2,® — Minero-niefaltírgícosi
Aceros (fabricación) (Capataz o Pe*- 
í rito») %_
puímiO'CW ffletefúr*gicos (Gapata-

oas o Peritos),...,...o,......,-......  '2
¡rli-Eoeĉ ft soiideadores\.......;......... 2

3.*— ínáuMtriaies,
í lÜ íi^ ii te  de m u ^ e s . . , 1
.llterjaáor de o;rte..   1
lieramista . . . . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  . .2
Ji^i-dríerfa , 1

f-' T o í a l . . . : . . ■ -5.

" Ginpú 4,®—Tecefües^
>jftujantes i
pestog 2
íinte,!? 2
líilatiiras , 2

f O Í a L , '7̂

,5pW#o ^A—Constrncciohes ‘ meeá*
. ' , ■ mieaSé '

piiftcfidoros d® acero (Capataces’
-o 'P e rito ) ■ 2'

IteíOáti Iros 'fixsáad'ora®  .....................3: '
pd#d Mores de metaiee y a/ieacio-

üm  e s p e o M m . . , . , . . . , . . . . . ■ 2 
'Hftcánlca cíe precisión.,,.............-: 2

'Mee.áfiiioog ■l!®rrameii!tLsto9i..vi 
Eíiectricist®®  ......      2

C otcítf

G n ip ^  Í3A— h u k is fn a s  . rura les y  
varias.

Ac e i teros  ............  s
Vi naí-ors s  .......................
Industrian deriyaéas to-e, la lecbo...-' 
Curf-idos-
Jardinería   .............

y o t o í . í

Total gc7irríifL.-,.,sv.v...

•14

45

La enum-eración de oficios arriba ex, 
puCiSta no excluye la posibilidad de 
que si aligún obrero, cuyo Cificio no 

, ésté incluí do. en olla, presentara mé
ritos especiale.s o expusiei^a razones 
atend'ihles» la Ju-iita exaniinará con in- 

■; teres ia corres|toiidientó ' ■p'atieión ‘ y 
propond'fá, si así lo estimara, ia 'ooa- 
oesióíi de pensión a  obreros de distin
tos pfieiois a los que figuran om aque
lla lisia.' : ,
. 2.* Los obreros- qu® a.spiren- a al
guna de Jiag pciiaiones mencionadas to 
soíiclLarán por sí 'mismo .o serán pre- 
sciitoúios poT sus patronos. Bo'ciedados 
Obrelas, Gániaras agrícolas,, Oentros 
de educación obrera^ Sociedades P̂ a- 
•ironaies o ent.idados amátelas, <m. ins
tancia dirigida al Pnesidento de' i a 
Junta de ingenieros y  Obreros pciisio- 
natí'Os en el oxtra/ijero, Pontej06.. 2, 
'garlado do Gorroos 1.014, en eil pi-azo 
improrrogable' 'de euarénta días/ ín- 
cl uy endo " Í0;s ■ í  Gst i vos, ■ contando' désd¡e 
el día siguiente do lia publicación 
de es'ía coiiTOcaiona en la Gaceta  d e  
Ma d r id . La Jioiicitutí' y  demás docu
mentos piuedeH toc'p entregados en la 

'Secretaría d teiá  Jiin-ta, Pontejp'S. 2, o 
/■eriviadíO's por. corréo a nombro deí P'be- 
si dente .de la misma..

a) A íá expresada solicitud debe
r á n  acompañar la partida d o  naci
miento deí Rogís’tro civil, acreditandio 
babear oiimpiido veinte años y no ex
ceder de treinta y dos;, b), certificación 
médica dte encontrarse en estada nor
mal de sailud y de integridad física; 
c), acredütar buena conducta moral CO'H 
certificado dei. pa tro n o , de Sociedades 
obréras o cíitiáadiee qu¿ les presentqn; 
tíf), (Vaber recibido ía instrucción p ri
maria, que se probiu'‘á. con el certifi
cadlo de la B^mellia'a la que se haya 
asistido-. En el ca;So, de que ¡ei eiolioi- 
tan.te posea certi.ficados de haber sc- 
'giiiáo cursos en Esciieías profesiona
les. Escuelas de Altos y Oficiós, In- 
díutstridléis t> Centros de ’ 'educación de 
análogo caráciter y todos aquellos do- 
cumentos acr.edjtativO'S. de. cualquier 
mérito espécmi; í>uedi6 presentarlos en 
iniión cte; los antoriore® documentos; 
e)í deberán .iieo^sariamente ineluirsé 
ei contmto da trabajo que eJ obrero 
.estipula cmi sais paíronc»s acerca de 
l<aa CDiKficiones en, que ha de eea' ad
mitido mrevaniente a-i trabajo a su re
greso' o, -ch defecto deí! contrato, ios 
.mattoos de rio:ast'ipular!o,

L't Junta se reserva cl̂  derecho 
de someter al peticionario d® pcnsióo 
a  las pruebas que e^im e cportunáS; 
|>ara cerciorarse de sií cumpcdenoiW 
profesionaíl, así como investigar acver- 
ca de la ccTiíeza de las demág condíciód 
n-ea exigidás,

,6.* Ej tiempoi normal da duración 
'de bdŝ  pensionícs en el extranjerb és 
dic treinta mese^. incliifdes. tos t m  
meses dé cumo preparatorio; pero ic* 
Ti'Oimbramlento de los pensiónados b 
hará por un año y se prorrogará im 
dividualmente cuando, a juicio die .1% 
Junta, así s^ considere conveniierate.-' ó'

Piulante llia pensión percibirán’ un 
jornal diario corriiprondido entre S j  
12 pesetas, según la nación a que.to4r 
pensionado-vaya dostinadio y -ía  íádd¿ : 
le de su  trabajo,; asi cdmo- todo<5f ;to  
que para su mejor p<erfe'C<úc«iampedto' 
¡realicen autorizadoe por la Junta, -f i 
loíS' gastos de matrículas en las Escue
las profesional'os a aquollof ,a quienes 
se autorice para iágresar éu: e.lla<s. La 
Junta facilitará aisimismo . en el e.'̂ - 
tra-njéro la colocación en fábricas, 
cuelas profesionaie®, 'talleres, labor^au 
torios, granjas, en relación con la.prél 
paraoióh y dá'Sposioión de cadav uno, y 
estarán sujetos a una insp'eiccióa regu
lar y técnica. .

I/os obreras qu.e resulten 'elegidos poif 
ser propuestos por la Junta serán lla^ 
•mados por secciones clie hs' diversos 
oficios para sc-gair un curso.; prepara
torio die. toes meses, en el que .fecibL 
rán ilecciones de idiómas, elementos de 
tecnología de. I os oficios, y harán visitas. 
a talleres, fábricas, granjas, etc. :p.uv 
ranto este, períadó podrán .ser , eliitó 
nados aquellos pensicmad()s .quer río' 
tengan las condic.ioDes de idoneidad de-- 
bidas. ;• y;-

In.clepcmdiente4n to to ’..de las plá- 
zas a qito .se hace re|ere¿cia‘ en ja  p re
sente convocatoria, !a Junta podrá ha
cerse cargo de Oír iontar y torigir, con- 
siderándiolos como pensionados, pero 
sin omoilumentes de njngu.na cliase, a 
•l!os obreros que d-eseen" ir a perfeccíO’- 
narse por su cuenta al exítranjero., o 
bien vayan subvencionados por aígu-/ 
na entidad privadá. v si'empre que s¡ei 
sometan ai mismo pitan y ríSgimén dé 
los demás, asií coqio á ja selgicci^li pre-»- 
vía, y sin que ello' ocasione perjtoci-a 
dle ninguna clase a los que . son pen- 
eionados por el Estado. Esta conside
ración de pensionados no supone nin- 
,gún derecho adquiridó por' parte d'ĵ a . 
beneficiado, sino que tan sólo pone’ a su 
disposición un m'edüo do facilitar l a  1 
labor de algunos obiy>ro-s dignos de ■ 
todó apoyo y que por la Iknitacróá . 
medios peciuiiarios de la Jun ta Ré v 
paiedan ser incluidos entre l;oá/quC ' «  
vía por su cúenta; y ' ,

7.®. Los qu.e, crcah; con dereciio á • 
ser pensionadío's podrán spliciitar de íá 
Junta d'e Patronato de ingenieros y : 
Obreros en "el cxtran.}ero. Pontiejós, -2, 
los datos o noticias que desean saber; 
ack r̂ca dé las peneiones.

Madrid. 2 d'e Julio de 19'2Q:—El Bub-r • 
aecretario, .Conde de Altoa-.
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